
71NORMAS LEGALESSábado 9 de marzo de 2019
 El Peruano /

Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
145-2019 MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Luis 
Pairazamán Torres, en el cargo de Director de la Dirección 
de Disponibilidad de Predios de la Dirección General de 
Programas y Proyectos de Transportes del Despacho 
Viceministerial de Transportes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1748320-1

Designan Director Ejecutivo del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones - 
PRONATEL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 172-2019 MTC/01

Lima, 8 de marzo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2018-MTC, 
Decreto Supremo que dispone la fusión del Fondo de 
Inversión en Telecomunicaciones en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y la creación del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones, se crea el Programa 
Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL, en el 
ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
dependiente del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

Que, el artículo 8 del Decreto Supremo citado en el 
considerando precedente, establece que la Dirección del 
PRONATEL está a cargo de un/a Director/a Ejecutivo/a que 
ejerce la representación legal y la titularidad del Programa, 
siendo designado/a por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a propuesta 
del Despacho Viceministerial de Comunicaciones;

Que, en este sentido, resulta necesario designar 
al Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
145-2019 MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único. - Designar al señor Raúl Marco García 
Loli, en el cargo de Director Ejecutivo del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1748321-1

Otorgan permiso de operación a Sky Airline 
Perú S.A.C. para prestar servicio de aviación 
comercial internacional

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 051-2019-MTC/12

Lima, 18 de enero de 2019

VISTO: La solicitud de SKY AIRLINE PERU S.A.C. 
sobre Permiso de Operación de Servicio de Transporte 
Aéreo No Regular Internacional de pasajeros, carga y 
correo;

CONSIDERANDO

Que, mediante documento de Registro Nº T-290033-
2018 del 22 de octubre de 2018, precisado con documento 
de Registro N° T-290033-2018-A del 08 de noviembre de 
2018, SKY AIRLINE PERU S.A.C. solicitó Permiso de 
Operación para prestar el Servicio de Transporte Aéreo 
No Regular Internacional de pasajeros, carga y correo, 
por el plazo de cuatro (04) años;

Que, en aplicación del literal g) del artículo 9° de la Ley 
Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil es competente para otorgar, 
modificar, suspender y revocar los Permisos de Operación 
y Permisos de Vuelo;

Que, según lo establecido en el numeral 88.1 del 
artículo 88° de la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú, el Permiso de Operación es otorgado 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil mediante 
Resolución Directoral, a una persona natural o jurídica 
hasta por el plazo de cuatro (04) años, para realizar 
actividades de Aviación Comercial o Aviación General, el 
que puede ser prorrogado sucesivamente, siempre que 
se mantengan las capacidades exigidas por esta Ley;

Que, la Administración, en aplicación del principio de 
presunción de veracidad, acepta las declaraciones juradas 
y la presentación de documentos por parte del interesado, 
tomándolos por ciertos, verificando posteriormente la 
validez de los mismos, conforme lo dispone la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y 
sus modificatorias;

Que, según los términos del Memorando N° 1813-2018-
MTC/12.LEG, Memorando Nº 128-2018-MTC/12.POA, 
Memorando N° 1489-2018-MTC/12.07.CER, Memorando N° 
194-2018-MTC/12.07.PEL, Informe N° 008-2019-MTC/12.07.
AUT e Informe Nº 054-2019-MTC/12.07, emitidos por las 
áreas competentes de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil y que forman parte de la presente Resolución Directoral, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6° 
de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General y sus modificatorias, se considera pertinente atender 
lo solicitado, en lo que corresponde, al haber cumplido 
la recurrente con lo establecido en la Ley N° 27261 - Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú, su Reglamento y demás 
disposiciones legales vigentes;

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú; su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; demás 
disposiciones legales vigentes; y con la opinión favorable 
de las áreas competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a SKY AIRLINE PERU S.A.C., 
Permiso de Operación por el plazo de cuatro (04) años, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial “El 
Peruano”. 

El presente Permiso de Operación tiene carácter 
administrativo. Para realizar operaciones aéreas SKY 
AIRLINE PERU S.A.C. requiere el correspondiente 
Certificado de Explotador, así como las Especificaciones 
Técnicas de Operación, debiendo acreditar en estas 
etapas su capacidad legal, técnica y económico-
financiera, con arreglo a lo dispuesto en la Ley y su 
Reglamentación, y de acuerdo a los procedimientos que 
establece la Dirección General de Aeronáutica Civil.

El Permiso de Operación está sujeto a las siguientes 
características:

NATURALEZA DEL SERVICIO:

- Aviación Comercial: Servicio de Transporte Aéreo No 
Regular de pasajeros, carga y correo.

ÁMBITO DEL SERVICIO:

- Internacional.
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